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https://www.crcom.gov.co/es/micrositios/mejora-regulatoria




favor de los operadores móviles <seguidores=»,



 

 

https://postdata.gov.co/dataflash/data-flash-2024-016-infraestructura-redes-moviles
https://postdata.gov.co/dataflash/data-flash-2024-016-infraestructura-redes-moviles






 









3

https://www.crcom.gov.co/es/proyectos-regulatorios/2000-38-3-17
https://www.crcom.gov.co/es/proyectos-regulatorios/2000-38-3-17-1
https://www.crcom.gov.co/es/proyectos-regulatorios/2000-38-3-17-1


controles e instrumentos de intervención [&]
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https://www.crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Modificaci%C3%B3n%20Agenda%20Regulatoria%20CRC%202024%20-%202025/modificacion-agenda-regulatoria-2024-2025.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Modificaci%C3%B3n%20Agenda%20Regulatoria%20CRC%202024%20-%202025/modificacion-agenda-regulatoria-2024-2025.pdf
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4 Guidance on the Commission’s enforcement priorities in applying Article 82 of the EC 
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https://www.postdata.gov.co/dataflash/data-flash-2024-003-servicios-moviles
https://www.postdata.gov.co/dataflash/data-flash-2024-007-roaming-automatico-nacional


https://www.postdata.gov.co/dataflash/data-flash-2024-003-servicios-moviles
https://www.postdata.gov.co/dataflash/data-flash-2024-007-roaming-automatico-nacional
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https://crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-38-3-17-1/Propuestas/documento-alternativas-regulatorias-revision-medidas-aplicables-servicios-moviles-fase-2.pdf
https://crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-38-3-17-1/Propuestas/documento-alternativas-regulatorias-revision-medidas-aplicables-servicios-moviles-fase-2.pdf
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• Cobertura/Señal 
• Recibir una mejor oferta 
• Necesidad de un plan de menor valor 
• Situaciones con Servicio al Cliente 
• Incrementos de Factura 
• No cumplir lo ofrecido 



https://www.crcom.gov.co/es/proyectos-regulatorios/2000-38-3-17-1
https://www.crcom.gov.co/es/proyectos-regulatorios/2000-38-3-17-1


 

 









 







https://www.gsma.com/solutions-and-impact/technologies/networks/wp-content/uploads/2024/06/RCC.07-v14.0.pdf
https://www.gsma.com/solutions-and-impact/technologies/networks/wp-content/uploads/2024/06/RCC.07-v14.0.pdf


https://www.gsma.com/solutions-and-impact/technologies/networks/rcs/
https://www.juniperresearch.com/press/spend-over-ott-messaging-apps-to-near-50bn/
https://www.postdata.gov.co/story/evaluacion-ex-post-de-la-resolucion-crc-7007-de-2021-modificacion-regla-de-remuneracion-de-omv
https://www.postdata.gov.co/story/evaluacion-ex-post-de-la-resolucion-crc-7007-de-2021-modificacion-regla-de-remuneracion-de-omv
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Agrega que, el modelo de operación del Internet de las Cosas <IoT= o Maquina a Maquina <M2M=, 

3

https://www.postdata.gov.co/story/el-rol-de-los-servicios-ott-en-el-sector-de-las-comunicaciones-en-colombia-2023
https://www.postdata.gov.co/story/el-rol-de-los-servicios-ott-en-el-sector-de-las-comunicaciones-en-colombia-2023


https://www.crcom.gov.co/es/biblioteca-virtual/documento-respuesta-agenda-regulatoria-2024-2025
https://www.crcom.gov.co/es/proyectos-regulatorios/5000-32-7-2
https://www.crcom.gov.co/es/biblioteca-virtual/documento-respuesta-revision-medidas-regulatorias-aplicables-servicios-moviles


https://www.crcom.gov.co/es/biblioteca-virtual/documento-respuesta-revision-medidas-regulatorias-aplicables-servicios-moviles


 

https://crcom.gov.co/es/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/informacion-de-la-entidad/servicio-al-publico-normas-formularios-y-protocolos-de-atencion/quejas-y-reclamos-ante-la-crc
https://crcom.gov.co/es/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/informacion-de-la-entidad/servicio-al-publico-normas-formularios-y-protocolos-de-atencion/quejas-y-reclamos-ante-la-crc


 

 
 
 
 
 



 

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S2543000920300147
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/191506/Multcrisis_analysis_a_manual.pdf
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/191506/Multcrisis_analysis_a_manual.pdf
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https://www.crcom.gov.co/sites/default/files/webcrc/noticias/documents/documento-politica-mejora-regulatoria-crc.pdf
https://bit.ly/2RSQRII
https://bit.ly/3SmXIu9
https://www.crcom.gov.co/sites/default/files/webcrc/noticias/documents/documento-politica-mejora-regulatoria-crc.pdf


 

 

el caso del criterio <posibilidad de optimización de la disposición regulatoria=, la CRC verificará que la modificación propu
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https://postdata.gov.co/story/evaluacion-ex-post-de-la-resolucion-crc-5929-de-2020
https://postdata.gov.co/story/evaluacion-ex-post-de-la-resolucion-crc-5929-de-2020
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https://rac.es/ficheros/doc/00576.PDF


ÿÿÿÿ ≥ 0.1 la matriz se considera inconsistente y los resultados obtenidos 
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https://normograma.crcom.gov.co/crc/compilacion/docs/resolucion_crc_5050_2016.htm#CAP%C3%8DTULO%202.6
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ÿĀĄąĀ ýýą 1 = ∑ ÿĀĄąĀ ćăăÿĄÿāÿāÿóÿ Ăă ÿÿĄĀăþÿāÿóÿ Ăă ÿĂăÿąÿĂÿĂÿÿÿąÿĂÿĂ Ăă ÿāĂăĀ

ÿĀĄąĀ Ăă ćăăÿĄÿāÿāÿóÿ = ∑ ÿĀĄąĀ ćăăÿĄÿāÿāÿóÿ Ăă ÿÿĄĀăþÿāÿóÿ Ăă ÿĂăÿąÿĂÿĂÿÿÿąÿĂÿĂ Ăă ÿāĂăĀ
ÿĀĄąĀ āăĀþăĂÿĀ Ăă ĀÿĄă Ăă ĂÿąĀĄ = ∑ ÿĀĄąĀ Ăă āĀÿĄąÿąĆÿă Ćÿÿ þĀ āĀÿ ÿÿĄĀăþÿāÿóÿĂă āĀþăăāÿÿýÿċÿĂĀăăĄ Ċ ĂÿĄąăÿĀĆÿĂĀăăĄÿÿÿąÿĂÿĂ Ăă ÿāĂăĀÿĀĄąĀ āăĀþăĂÿĀ ÿÿĆÿý Ăă ĄĀāĀăąă Ċ þÿÿąăÿÿþÿăÿąĀ= ∑ ÿĀĄąĀ Ăă ĄĀāĀăąă Ċ þÿÿąăÿÿăÿąĀ  þăÿĄĆÿýÿÿÿąÿĂÿĂ Ăă ÿāĂăĀ ∗ 12

ÿĀĄąĀ ýýą 2 = ÿĀĄąĀ Ăă ćăăÿĄÿāÿāÿóÿ + ÿĀĄąĀ Ăă ĀÿĄă Ăă ĂÿąĀĄ+  ÿĀĄąĀ āăĀþăĂÿĀ ÿÿĆÿý Ăă ĄĀāĀăąă Ċ þÿÿąăÿÿþÿăÿąĀ



Costo de registro y verificación usuarios antiguos = Costo de registro y verificación por línea ∗ ∑ ÿÿÿăÿĄ þóćÿýăĄ āăăāÿąĀ ÿÿÿąÿĂÿĂ Ăă ÿāĂăĀ  
ÿĀĄąĀ ýýą 3 = ÿĀĄąĀ Ăă ćăăÿĄÿāÿāÿóÿ + ÿĀĄąĀ Ăă ĀÿĄă Ăă ĂÿąĀĄ+  ÿĀĄąĀ āăĀþăĂÿĀ ÿÿĆÿý Ăă ĄĀāĀăąă Ċ þÿÿąăÿÿþÿăÿąĀ+  Costo de registro y verificación usuarios antiguos

 



 

 

% ÿĀąăÿāÿÿý ýíÿăÿĄ ăăā/ÿċÿĂÿĄ =  ÿíÿăÿĄ ĂÿĄąăÿĆÿĂÿĄ āĀă ąăăāăăĀĄÿíÿăÿĄ ÿĆăćÿĄ

 

 

https://postdata.gov.co/sites/default/files/datasets/data/OPERACIONES_RECHAZADAS_PNM_8.csv


ÿĀąăÿāÿÿý Ăă ýíÿăÿĄ ÿĆăćÿĄĀăÿăĄÿāÿÿăÿÿĄ Ăă āĀăąÿāÿóÿ  = 1,1% ∗ ÿÿÿąÿĂÿĂ Ăă ýíÿăÿĄ ÿĆăćÿĄ
ÿĀąăÿāÿÿý Ăă ýíÿăÿĄ ÿĆăćÿĄĀăÿăĄÿāÿÿăÿÿĄ Ăă āĀăąÿāÿóÿ  = 1,1% ∗ 3.478.236 
ÿĀąăÿāÿÿý ĂąÿąĆ ĀĆĀ = 38.363

ÿĀąăÿāÿÿý Ăă ýíÿăÿĄ ÿÿąÿąĆÿĄ ÿĀþĀăă Ăă ąăăāăăĀĄ  = 65,82% ∗ Portaciones rechazadas āĀă ąÿąĆýÿăÿĂÿĂÿĀąăÿāÿÿý Ăă ýíÿăÿĄ ÿÿąÿąĆÿĄ ÿĀþĀăă Ăă ąăăāăăĀĄ = 65,82% ∗ 101.830
ÿĀąăÿāÿÿý Ăă ýíÿăÿĄ ÿÿąÿąĆÿĄ ÿĀþĀăă Ăă ąăăāăăĀĄ  = 67.025

ÿĀąăÿāÿÿý ýýąă 2 = ÿĀąăÿāÿÿý Ăă ýíÿăÿĄ ÿÿąÿąĆÿĄ ÿĀþĀăă Ăă ąăăāăăĀĄ + ÿĀąăÿāÿÿý Ăă ýíÿăÿĄ ÿĆăćÿĄĀăÿăĄÿāÿÿăÿÿĄ Ăă āĀăąÿāÿóÿÿĀąăÿāÿÿý ýýąă 2 = 67.025 + 38.363ÿĀąăÿāÿÿý ýýąă 2 = 105.388



ÿĀąăÿāÿÿý ýýąă 3 = ÿĀąăÿāÿÿý Ăă ýíÿăÿĄ ÿÿąÿąĆÿĄ ÿĀþĀăă Ăă ąăăāăăĀĄ + ÿĀąăÿāÿÿý Ăă ýíÿăÿĄ ÿĆăćÿĄĀăÿăĄÿāÿÿăÿÿĄ Ăă āĀăąÿāÿóÿÿĀąăÿāÿÿý ýýąă 3 = 101.830 + 38.363ÿĀąăÿāÿÿý ýýąă 3 = 140.193

Alternativa Efectividad Costo 
relativo Resultado

Statu quo 38.363 1 38.363 

Excepción a la causal de rechazo «titularidad» para comercializadores 105.388 1,68 62.568 
Excepción a la causal de rechazo «titularidad» más actualización obligatoria 
de datos

140.193 10,46 13.408 
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https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-38-3-17/Propuestas/Documento-soporte-revision-medidas-SM-091123.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-38-3-17/Propuestas/Documento-soporte-revision-medidas-SM-091123.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-38-3-17/Propuestas/Documento-soporte-revision-medidas-SM-091123.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-38-3-17/Propuestas/Documento-soporte-revision-medidas-SM-091123.pdf




 

https://www.crcom.gov.co/es/proyectos-regulatorios/2000-38-3-17-1
https://www.crcom.gov.co/es/proyectos-regulatorios/2000-38-3-17-1






 

 
 

 





https://normograma.info/crc/docs/resolucion_crc_5050_2016.htm#2.6.1.2
https://normograma.info/crc/docs/resolucion_crc_5050_2016.htm#2.6.4.1
https://normograma.info/crc/docs/resolucion_crc_5929_2020.htm#13
https://normograma.info/crc/docs/resolucion_crc_5050_2016.htm#2.1.17.3
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https://normograma.info/crc/docs/resolucion_crc_5050_2016.htm#2.6.4.1
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https://www.crcom.gov.co/es/proyectos-regulatorios/2000-71-18
https://www.crcom.gov.co/es/proyectos-regulatorios/2000-71-18
https://www.crcom.gov.co/sites/default/files/normatividad/00006242%20Digitaliza%20RPU.pdf
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https://postdata.gov.co/sites/default/files/general/Medición_percepción_calidad_2023.pdf
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https://www.claro.com.co/personas/autogestion/mi-claro-web/
https://www.movistar.com.co/procesos-autogestion
https://ayuda.tigo.com.co/hc/es/articles/8945515283859-Tr%C3%A1mites-sobre-servicios-hogar-y-m%C3%B3vil-personas-disponibles-en-los-canales-digitales-Tigo-General#nequi1
https://ayuda.tigo.com.co/hc/es/articles/8945515283859-Tr%C3%A1mites-sobre-servicios-hogar-y-m%C3%B3vil-personas-disponibles-en-los-canales-digitales-Tigo-General#nequi1
https://www.wom.co/digitalizacion-de-tramites/web?srsltid=AfmBOoqPxnQTtcXl2adhOpMnFIp5iUf4sfk8rAeEQNEcYt2lyyciLYoG
https://www.wom.co/digitalizacion-de-tramites/web?srsltid=AfmBOoqPxnQTtcXl2adhOpMnFIp5iUf4sfk8rAeEQNEcYt2lyyciLYoG


 





 



Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3

Costo total
 

$152.923.020 $288.274.955 $496.770.342



–
Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3

Usuarios beneficiarios 
de la medida 59.122 181.913 236.487

https://postdata.gov.co/sites/default/files/general/Medición_percepción_calidad_2023.pdf


āăýÿāÿóÿ ÿā =  ÿĀĄąĀ Ăă ýÿ ÿýąăăÿÿąÿćÿ ĄĄĆÿăÿĀĄ ĀăÿăĄÿāÿÿĂĀĄ āĀÿ ýÿ ÿýąăăÿÿąÿćÿ
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https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-38-3-17/Propuestas/documento-formulacion-medidas-aplicables-servicios-moviles.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-38-3-17/Propuestas/documento-formulacion-medidas-aplicables-servicios-moviles.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-38-2-3/Propuestas/Revision-MR-Servicios-Moviles-210923.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-38-2-3/Propuestas/Revision-MR-Servicios-Moviles-210923.pdf
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https://crcom.gov.co/es/proyectos-regulatorios/2000-38-3-17




 

https://crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/8000-76-28/Propuestas/doc_soporte_ran_v_publicar26_12_16.pdf
https://crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/8000-76-28/Propuestas/doc_soporte_ran_v_publicar26_12_16.pdf
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https://crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-38-3-1/Propuestas/documento_soporte_revision_condiciones_de_calidad_vf.pdf
https://crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-38-3-1/Propuestas/documento_soporte_revision_condiciones_de_calidad_vf.pdf


• 

• 

• 



• 

• 

• 

 





 



• 

• 



• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 



 



 

 

 

4
4

 

 



https://normograma.crcom.gov.co/crc/compilacion/docs/resolucion_crc_5050_2016.htm#ANEXO%205.3.TV


 



La3t,i = Lr3t,i × f3t × Ii(d_4G3ti > 0)
La3t,i i
Lr3t,i i
f3t Es el factor de ajuste que resulta de dividir la suma del campo 4 <Cantidad de suscriptores=, 

presente resolución, más el campo 4 <Cantidad de abonados que accedieron al servicio=, del literal 

an de seleccionar la opción <teléfono móvil= en el campo 
2 <Terminal= tanto para el literal A como B del Formato T.1.5. <Acceso Móvil a Internet=.ttf3t =Cantidad de accesos por suscripción+Cantidad de accesos por demandaTotal de líneas estimadas en servicio con tráficoIi d_4G3ti

Ii = {1    si d_4G3ti > 0       0   en caso contrario
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Primera etapa <Determinación del ámbito geográfico=: 

 <Municipal= corresponde a todo aquel municipio en donde el PRSTM cuente con (La3t,i)



La denominación <Resto de municipio= agrega a todas aquellas localidades o comunas de los 

 <Resto de departamento= agrega a todos aquellos municipios de un mismo (La3t,i)

<Determinación de cantidad de muestras por ámbito geográfico para 
tecnología de acceso 4G=:

n =  Z12α2 × P × (1 2 P) × N(N 2 1)ε2 + Z12α2 × P × (1 2 P)
nεZ12∝N (La3t,i)

(La3t,i)



en los casos en que en el ámbito geográfico <Resto de departamento= a nivel agregado 

deberá realizarse discriminando a nivel de localidad, comuna y <Resto del municipio=.

Para el ámbito geográfico <Resto de departamento= el reporte de indicadores de calidad 

 



vkLmax,k Lmin,kvk = Lmax,k 2 Lmin,k

cada uno de los ámbitos geográficos <Municipal=, <Resto de departamento= o <Resto de municipio=, 

xt,j∗ = 1Nt=22,j + Nt=21,j + Nt=0,j × ( ∑ xt=22,i,jNt=22
i=1 + ∑ xt=21,i,jNt=21

i=1 + ∑ xt=0,i,jNt=0
i=1 )

xt,j∗Nt,j xj∗t t
ij
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3

3



3

3

Adicionalmente, para el ámbito geográfico <Resto de departamento= aplica el valor objetivo del 

a la agrupación <Resto de departamento=.
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Como lo señaló la CRC en el documento «Revisión de medidas regulatorias aplicables a servicios 
móviles» (2023) , en línea con el contexto internacional , en los últimos años ha existido en el país 



una tendencia creciente en la práctica de empaquetamiento de servicios , y en particular, 
recientemente, dadas las ofertas conjuntas de servicios móviles y fijos. Es así como la encuesta de 
hábitos y usos de servicios de comunicaciones, adelantada por la CRC, encontró que a 2021 el 10,7% 
de los hogares del país ya contrataban paquetes que involucran servicios fijos y móviles .

En atención a la posibilidad de una incidencia significativa del empaquetamiento móvil-fijo como factor 
de apalancamiento estratégico y traslado de los problemas de competencia del mercado «Servicios 
Móviles» a los mercado fijos, en diciembre de 2023 y abril de 2024 la CRC realizó requerimientos de 
información particulares  con el objetivo de complementar la información pública disponible sobre las 
cantidad de accesos mixtos existentes y su participación sobre el total de accesos de los operadores en 
este mercado. Los mencionados requerimientos indagaron sobre la cantidad de accesos móviles 
mixtos  y accesos fijos mixtos  correspondientes a cada uno de los participantes en el mercado 
«Servicios Móviles» que se encontraban activos en cada trimestre de los años 2022 y 2023. De acuerdo 
con la información recopilada, entre el segundo semestre de 2022 y el cuarto trimestre de 2023, la 
cantidad total de accesos móviles mixtos en Colombia aumentó de 1,9 millones a 2.3 millones, mientras 
que la cantidad total de accesos fijos mixtos pasó de 1,5 millones a 1.8 millones. Los accesos fijos 
mixtos pasaron de representar el 15,5% del total de accesos fijos en el segundo trimestre de 2022 a 
representar el 18,1% de los accesos fijos totales en el cuarto trimestre de 2023. Por su parte, el 
crecimiento de la participación de los accesos móviles mixtos sobre el total de accesos móviles fue 
menor, ya que dicha participación pasó de 4,4% al 5,3% en el mismo periodo.

Los resultados del análisis de la información recopilada permitieron concluir que el riesgo de traslado 
de los problemas de competencia del mercado «Servicios Móviles» a los mercados fijos vía 
empaquetamiento móvil-fijo, aunque es un riesgo potencial, aún no se ha materializado ya que no se 
ha evidenciado un crecimiento de los accesos móviles mixtos que se correlacione con un crecimiento de 
la participación de ningún operador en el número total de accesos fijos a nivel nacional. No obstante, 
esta información también permitió corroborar que el empaquetamiento móvil-fijo ha tenido una 
incidencia creciente en los mercados de telecomunicaciones de Colombia, razón por la cual la CRC 
continúa realizando un monitoreo permanente de la evolución de las ofertas de paquetes convergentes 



(móvil-fijo) en los mercados, con el fin de identificar oportunamente problemas relacionados con la 
competencia y el bienestar de los usuarios que puedan surgir a raíz de esta clase de ofertas.

Fue debido a lo anterior, que la Resolución CRC 7285 de 2024, por la cual se adoptaron medidas de 
promoción de competencia en el mercado «Servicios Móviles», adicionó del Formato T.1.9 sobre ofertas 
conjuntas de servicios fijos y móviles al título «Reportes de Información» de la Resolución CRC 5050 de 
2016 . Este formato incluyó la definición de «accesos móviles mixtos» y «accesos fijos mixtos», y 
especificó la obligación de reporte de información sobre los servicios incluidos en estas ofertas y la 
cantidad de accesos mixtos 4tanto móviles como fijos4. La obligación de reporte de información fue 
asignada a los proveedores de redes y servicios móviles que también provean servicios fijos o a los que 
ejecuten alianzas o acuerdos con proveedores fijos para realizar ofertas conjuntas en las que se otorgan 
beneficios al usuario por tener contratados servicios fijos y móviles a través de uno o varios contratos .

Igualmente, en relación con las características de las ofertas tarifarias, cabe señalar que el artículo 
1.1.10 del Título Reportes de Información de la Resolución CRC 5050 de 2016 establece para los PRST 
la obligación de suministrar dicha información. Específicamente, el mencionado artículo señala que los 
PRST fijos que cuenten con una participación a nivel nacional superior al 1% de accesos fijos 
residenciales a internet o al 1% de los suscriptores de televisión, así como todos los PRST móviles, 
tienen la obligación de suministrar información de todas sus ofertas tarifarias, de conformidad con las 
guías que la CRC, vía circular administrativa, establezca para la captura de esta información. En 
desarrollo de lo anterior, la Circular CRC No. 134 de 2021  señala que la obligación de reporte de los 
planes tarifarios se debe cumplir a través de la publicación de dicha información en las páginas web de 
cada PRST. Esta información que es capturada por la CRC vía Web Scraping, y es utilizada como insumo 
para la herramienta denominada «Comparador de planes de internet, telefonía y TV por suscripción» , 
que tiene como finalidad informar al público sobre los planes tarifarios existentes en los mercados fijos 
y móviles de comunicaciones. 

En el señalado contexto, la tendencia cada vez más creciente del empaquetamiento móvil-fijo en los 
mercados de telecomunicaciones en Colombia ha planteado para la CRC también la necesidad de revisar 
las características de las ofertas existentes y las implicaciones de dichas características en materia de 
competencia y de protección de los usuarios. Al respecto, al analizar las ofertas conjuntas móvil-fijo 
disponibles a la fecha en el mercado, se encuentra que existe una amplia heterogeneidad en las 
características de las ofertas existentes, en relación con los tipos de servicios móviles y fijos que estas 
comprenden, las capacidades y velocidades ofrecidas, los precios y beneficios incluidos. Dentro de estas 
características, cabe resaltar dos que resultan relevantes en materia de competencia y protección de 
los usuarios: de una parte, si bien algunas ofertas convergentes se venden bajo un precio único , 
otras ofertas no incluyen un precio único sino un conjunto de beneficios (Ej. descuentos en los precios 



individuales, mayores cantidades de datos móviles, mayores velocidades de internet fijo, beneficios en 
navegación en redes sociales, servicios adicionales, entre otros) por acceder a los servicios de manera 
conjunta . De otra parte, al existir la obligación regulatoria de tener contratos separados para los 
servicios fijos y móviles , los usuarios que acceden a estas ofertas convergentes continúan recibiendo 
facturas separadas para los servicios fijos y para los servicios móviles. 

Con respecto a la existencia de ofertas conjuntas de servicios móviles y fijos que no incluyen un precio 
único, sino precios individuales y un conjunto de beneficios, es de anotar que el artículo 2.1.7.1. de la 
Resolución CRC 5050 de 2015 presenta una definición de «Paquete de servicios» entendido este como 
la oferta conjunta de dos o más servicios de comunicaciones por parte de uno o varios operadores, que 
«debe realizarse bajo un único precio» . La discrepancia entre la definición regulatoria de «paquete 
de servicios», y la existencia de ciertas ofertas conjuntas de servicios fijos y móviles que no se asimilan 
completamente a la definición señalada, permite inferir que ha existido una evolución del mercado en 
materia de ofertas empaquetadas convergentes y que, en este sentido, las condiciones de mercado 
bajo las cuales fue concebida la definición regulatoria han cambiado durante los últimos años.

De otra parte, en relación con la entrega de facturas separadas asociadas a los servicios fijos y a los 
servicios móviles que conforman las ofertas conjuntas convergentes, existe también una divergencia 
entre las condiciones del mercado y las condiciones regulatorias establecidas para los paquetes de 
servicios. El numeral 2.1.7.2.1 del artículo 2.1.7.2, «Condiciones del paquete de servicios», de la 
Resolución CRC 5050 de 2016, establece que los usuarios de los paquetes de servicios deberán recibir 
una sola factura por todos los servicios que conforman el paquete contratado.

Por su parte, la existencia de una obligación de ofrecer contratos separados para los servicios móviles 
y para los servicios fijos, estipulada en los formatos 2.3.1 (Contrato único de prestación de servicios 
móviles en modalidad pospago) y 2.3.2 (Contrato único de prestación de servicios fijos de telefonía e 
internet y televisión por suscripción) de la Resolución CRC 5050 de 2016, dificulta la posibilidad de 
unificar la facturación de los servicios móviles y fijos, por cuanto la facturación de estos servicios está 
directamente relacionada con la naturaleza (móvil o fija) de los servicios a contratar.

Este segundo aspecto es también un punto en el que las condiciones de mercado bajo las que se definió 
la obligación de ofrecer una única factura han cambiado, ya que, con las nuevas ofertas convergentes, 
la obligación existente de suscribir contratos separados para los servicios móviles y fijos dificulta el 
ofrecimiento de la mencionada factura única.

Sobre este asunto, cabe señalar que, durante 2022 y 2023, la CRC implementó la fase de 
experimentación del sandbox regulatorio de un contrato único para servicios móviles y fijos 4contrato 
convergente4 propuesto por Colombia Móvil S.A. E.S.O. (TIGO UNE). En el contexto de este sandbox 
regulatorio, durante la respectiva fase de experimentación se realizó una prueba de implementación de 



un contrato único convergente para ofertas conjuntas de servicios fijos y móviles en la ciudad de 
Armenia (Quindío), con el objetivo de simplificar el proceso de contratación de estas ofertas conjuntas 
por parte de los usuarios de este operador en dicha ciudad. Para habilitar la incorporación y adopción 
del contrato convergente, la Resolución CRC 6768 de 2022 flexibilizó ciertas condiciones regulatorias 
como el deber de ofertar el paquete bajo un único precio, y la obligación de entregar a los usuarios una 
sola factura por todos los servicios contratados que conforman el paquete. Esto último en atención a 
que el operador manifestó la imposibilidad técnica y económica de unificar la facturación de servicios 
móviles y fijos debido al tiempo limitado previsto 4doce (12) meses4 para la experimentación dentro 
de ese sandbox regulatorio.

Si bien, por su alcance geográfico limitado, los resultados de este sandbox regulatorio no permitieron 
recopilar información suficiente para evaluar la posibilidad de modificar la regulación sobre los contratos 
de servicios móviles y fijos, los resultados del proceso y la discusión que enmarcó la implementación de 
sí permitieron concluir sobre la necesidad de explorar a futuro la incorporación de la figura de un 
contrato convergente para las ofertas conjuntas de servicios móviles y fijos que permita simplificar la 
contratación de dichas ofertas por parte de los usuarios.

 

Específicamente, se propone flexibilizar el requisito de un precio único, incorporando en la definición la 
posibilidad de que estas ofertas incluyan precios separados para los servicios, siempre que estas 
conlleven beneficios condicionados a la suscripción o vinculación de los servicios en la oferta conjunta .



Asimismo, en relación con las condiciones regulatorias definidas para los paquetes de servicios 4artículo 
2.1.7.2 de la mencionada resolución4, y mientras se evalúa la incorporación de un contrato convergente 
en la regulación, esta Comisión considera oportuno flexibilizar el requisito de entregar al usuario una 
única factura por los servicios que conforman las ofertas empaquetadas convergentes fijo-móvil.

A continuación, se presentan las alternativas propuestas para el desarrollo de esta temática:

Alternativa 1: Statu Quo

Bajo esta alternativa no se modifica la definición regulatoria de paquete de servicios ni las condiciones 
estipuladas para este tipo de paquetes; es decir, se mantienen los artículos 2.1.7.1 y 2.1.7.2 de la 
Resolución CRC 5050 de 2016. 

Alternativa 2: Modificación de definiciones de paquete de servicios y condiciones del 
paquete de servicios



Bajo esta alternativa de modificaría la definición de «Paquete de Servicios» establecida en la regulación 
actual para actualizarla de acuerdo con la evolución del mercado. En este sentido, se consideran 
paquetes de servicios tanto las ofertas conjuntas de dos o más servicios de comunicaciones que se 
realicen bajo un precio único, como aquellas que se realicen con precios separados mediante la 
incorporación de beneficios por la suscripción o vinculación de los servicios incluidos en la oferta 
conjunta. 

Así mismo, en el contexto de exploración de la incorporación a futuro de un contrato convergente para 
servicios móviles y fijos, se flexibilizaría la condición de entregar al usuario una única factura en los 
paquetes de servicios que incluyan servicios fijos y servicios móviles. 

 

Específicamente, la modificación propuesta (reflejada en la Alternativa 2) cumple con dos de los criterios 
de identificación de normas susceptibles de simplificación regulatoria : (i) Evolución del mercado, el 
cual aplica a este caso debido a que, como se mencionó, con el surgimiento de las ofertas empaquetadas 
convergentes las condiciones de mercado en materia de oferta de paquetes de servicios, que dieron 
origen a la regulación, han evolucionado, y (ii) Posibilidad de optimización de la disposición regulatoria, 
ya que la modificación propuesta contribuiría a un mejor desempeño de la norma de acuerdo con sus 
propósitos; esto por cuanto la modificación propuesta contribuiría a mejorar el acceso de los usuarios a 
la información existente sobre ofertas existentes, y facilitaría el monitoreo de dichas ofertas por parte 
del regulador, esencial para tomar decisiones en materia de protección de los usuarios y promoción de 
la competencia.

Con base en el análisis presentado, se considera pertinente modificar las disposiciones normativas de 
los artículos 2.1.7.1 y 2.1.7.2 de la Resolución CRC 5050 de 2016 en los términos señalados y, de esta 
manera, adoptar la alternativa 2. 

Así las cosas, se plantea la propuesta regulatoria en los siguientes términos: 
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Operador

Líneas 
prepago con 
compra 2024-
2T*

Líneas 
prepago sin 
compra*

Cantidad líneas 
activadas**

Cantidad 
líneas 
portadas***

Cantidad nuevas 
líneas

Claro   12.538.452   24.605.971    1.658.798,63   239.915,75    1.418.882,88 

Tigo      4.731.189      6.848.349    1.250.906,96   157.681,00    1.093.225,96 

Movistar      2.440.055   12.490.897       667.971,38   166.075,42       501.895,96 

Wom      1.835.451      1.240.415       447.721,42   109.157,17       338.564,25 

Éxito         326.308      1.396.455          72.404,92        1.133,83          71.271,08 

Flash            33.724            96.679            1.314,21            920,42                393,79 

ETB            36.260            69.767          15.679,50        6.563,04            9.116,46 

Suma            27.210            14.672            2.506,50            271,88            2.234,63 

Virgin         465.158      2.265.835          47.306,96        4.656,21          42.650,75 

Total   22.433.807   49.029.040          4.164.610         686.375          3.478.236 

Promedio      2.492.645      5.447.671             462.734            76.264             386.471 











 



 

 

ĆÿĀā = ÿÿ(Ċÿā 2 āĀā) + ÿ′þĀā + Ā′ýÿĀā 2 �āĀāĈ̅ÿĀā + ĂĀā + ăÿĀā ,                (1)
• Ċÿā
• āĀā
• þĀā
• ýÿĀā
• Ĉ̅ÿĀā
• ĂĀā
• ăÿĀā ÿÿ

ÿÿ = ÿ1 + ÿ2ćÿ , ćÿ ∼ ā(0,1).þĀā
• 
• 



• 
• ýÿĀā�ÿĈ̅ÿĀā ýÿĀāĈ̅ÿĀā = �′ýÿĀā . ăÿĀā

ĄĀā = ∫ exp{ĂĀā + ĀÿĀā}∑ exp{Ăāā + Āÿāā}�ā=0 Ăÿ� ,                                             (2)
ĂĀā ≡ ÿ′þĀā 2 ÿ1āĀā + ĂĀā ,                                                    (3)ĀÿĀā ≡ Ā′ýÿĀā 2 (ÿ2ćÿ 2 �Ĉ̅ÿĀā)āĀā ,                                          (4)ÿ�

Ă0ā = 0, ∀ą
Ą = 1, & , Ă ĄāĀā ĄĀ ∈ Ą ΠĀ = (āĀā 2 āĀā)ĂĀā                                                          (5)ĂĀā



þ∗ = [Ă1∗, & , Ă�∗] ý∗ = [ā1∗, & , ā�∗]ĂĀ∗ = ĀĄĀ(ý∗),          āĀ∗ = ĄĀ21(ý∗).                                           (6)āĀ∗ Ą
ĄĀ(āĀ∗, ý2Ā) + ∑(āÿ 2 āÿ) ĀĄÿ(āĀ∗, ý2Ā)ĀāĀÿ∈Ā = 0,                                 (7)

ý∗ 2 � = �21�(ý∗),                                                        (8)ΩĀÿ = 2 ∂sÿ/ĀāĀ Ā, ă ∈ Ą ΩĀÿ = 0

āĀā = �′þĀā + ÿĀā ,                                                              (9)ÿĀā



57%19%18%

57%19%18%

57%19%19%

56%19%18%

55%19%18%

57%18%17%

55%19%19%

55%19%18%

55%19%18%

54%19%18%

54%20%18%

54%19%18%

54%19%19%

54%19%19%

54%19%19%

53%19%19%

53%19%19%

53%19%19%

53%19%19%

52%19%19%

52%19%19%

51%18%19%

51%18%19%

52%18%19%

52%18%20%

52%17%20%

52%17%20%

2022−01
2022−02
2022−03
2022−04
2022−05
2022−06
2022−07
2022−08
2022−09
2022−10
2022−11
2022−12
2023−01
2023−02
2023−03
2023−04
2023−05
2023−06
2023−07
2023−08
2023−09
2023−10
2023−11
2023−12
2024−01
2024−02
2024−03

0.00 0.25 0.50 0.75 1.00

Claro

Movistar

Outside option

Tigo−Une

Virgin

Wom

65%19%

64%19%

63%20%

61%19%

61%17%

59%20%

57%15%21%

60%16%17%

58%16%18%

58%17%18%

59%16%17%

57%16%17%

59%15%18%

58%20%

59%16%18%

58%16%19%

56%16%20%

55%16%20%

56%17%19%

55%17%20%

53%17%20%

56%19%23%

54%19%25%

50%18%22%

49%18%22%

48%17%23%

48%18%21%

2022−01
2022−02
2022−03
2022−04
2022−05
2022−06
2022−07
2022−08
2022−09
2022−10
2022−11
2022−12
2023−01
2023−02
2023−03
2023−04
2023−05
2023−06
2023−07
2023−08
2023−09
2023−10
2023−11
2023−12
2024−01
2024−02
2024−03

0.00 0.25 0.50 0.75 1.00

Claro

Movistar

Tigo−Une

Virgin

Wom



60%27%

60%27%

59%27%

62%28%

62%28%

80%16%

61%28%

56%26%

57%27%

62%30%

63%29%

62%30%

60%31%

64%28%

63%30%

62%30%

62%31%

60%31%

60%31%

60%32%

61%32%

58%35%

58%35%

60%34%

56%38%

55%38%

63%32%

2022−01
2022−02
2022−03
2022−04
2022−05
2022−06
2022−07
2022−08
2022−09
2022−10
2022−11
2022−12
2023−01
2023−02
2023−03
2023−04
2023−05
2023−06
2023−07
2023−08
2023−09
2023−10
2023−11
2023−12
2024−01
2024−02
2024−03

0.00 0.25 0.50 0.75 1.00

Claro

Movistar

Tigo−Une

Virgin

Wom

57%20%19%

57%20%20%

56%20%20%

56%19%19%

55%19%19%

55%20%19%

56%19%19%

55%20%20%

55%20%20%

54%20%20%

54%20%20%

54%20%20%

54%19%20%

54%19%20%

53%19%21%

53%19%21%

53%19%21%

53%19%21%

53%19%20%

53%19%20%

53%18%20%

52%18%20%

52%18%20%

53%17%21%

53%17%21%

53%16%21%

53%16%21%

2022−01
2022−02
2022−03
2022−04
2022−05
2022−06
2022−07
2022−08
2022−09
2022−10
2022−11
2022−12
2023−01
2023−02
2023−03
2023−04
2023−05
2023−06
2023−07
2023−08
2023−09
2023−10
2023−11
2023−12
2024−01
2024−02
2024−03

0.00 0.25 0.50 0.75 1.00

Claro

Movistar

Tigo−Une

Virgin

Wom

Claro

Movistar

Tigo−Une

Virgin

Wom

0 10 20 30

m
ile

s
 d

e
 C

O
P

voz

internet

voz+internet



ýÿĀā

0

5

10

15

0−1 1−2 2−3 3−4 4−5 5−6 6−7 7−8 8−9 9−10 10−11 11−12 >12

Duración (meses)

P
o

rc
e

n
ta

je
 d

e
 c

a
s
o
s
 (

%
)



ýÿĀā

• 
• 

• 

� = {ÿ1, ÿ2ÿ, Ā, �, �}                                                       (10)



āā
ĂĀā(Ā+1) = ĂĀā(Ā) + ln ĂĀā 2 ln ĄĀā(�),                                                 (11)

ĂĀā(0) ĂĀāĄĀā(�)
ćÿāĄĀā(�)

ĄĀā(�) = 1āĂ ∑ exp{ĂĀā + ĀÿĀā}∑ exp{Ăāā + Āÿāā}�ā=0
�

ÿ=1 .                                             (12)
ā > 0 ĂĀā ĂĀā(Ā+1)

‖ĂĀā(Ā+1) 2 ĂĀā(Ā)‖ < ā.�ā
�ā = ýā∗ 2 �(�)21�ā .                                                             (13)ĂĀā āĀā

Ă(�) = ĂĀā 2 ÿ′þĀā + ÿ1āĀā ,          ÿĀā(�) = āĀā 2 �′þĀā .
arg min�      [ �(�)�(�)]′ ���′ [ �(�)�(�)],                                                  (14)

� �



āĀā
• 
• 

ý�ÿĀā ý�ÿĀā = [Ĉ�ÿĀā<1 ÿÿĀ, Ĉ�ÿĀā123 ÿÿĀÿĀ , Ĉ�ÿĀā326 ÿÿĀÿĀ , Ĉ�ÿĀā>6 ÿÿĀÿĀ],
•  
• 

• 

• 

• 

•  
• 



• 

ý�ÿĀā ý�∗ = ý�(Ā) þ�∗ = þ�(Ā)
ý�(Ā) = �21(ý�(Ā21); ý�), þ�(Ā) = �(ý�(Ā); ý�)′�,‖ý�(Ā) 2 ý�(Ā21)‖ < ā,� Ā1, & , ĀĀ ā > 0

• 

∆āā� = 1āĂ ∑ [ln(∑ exp{ẴĀā + Ā�ÿĀā}�Ā=1 ) 2 ln(∑ exp{ĂĀā + ĀÿĀā}�Ā=1 )]ÿÿ
�ÿ
ÿ=1

• ∆āāĂ = ∑ Π̃Āā 2 ΠĀā�
Ā=1

• ∆�ā = ∆āā� + ∆āāĂ

ÿ1ÿ2�Ā�ā�



ĀÿĀāÿÿĀÿāĀ�+ÿĀĂāĀĂ�āāā<1 ÿÿĀā123 ÿÿĀÿĀā326 ÿÿĀÿĀā>6 ÿÿĀÿĀ


